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SEGUNDA NOTA INFORMATIVA RELATIVA A LA SOLICITUD DE ACLARACIONES A LA DOCUMENTACIÓN 

ACREDITATIVA DE LOS VALORES OFERTADOS PARA LOS CRITERIOS TÉCNICOS CUANTIFICABLES 

MEDIANTE LA MERA APLICACIÓN DE FÓRMULAS APORTADA POR LOS LICITADORES PARA EL 

PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN N.º 140/2024 PARA LOS “SERVICIOS PROFESIONALES DE ASESORÍA Y 

ASISTENCIA CONTINUADA EN LA FISCALIDAD Y TRIBUTACIÓN A LAS SOCIEDADES DEL GRUPO CANAL 

DE ISABEL II” 

 

De conformidad con lo indicado en el Acta de 14 de enero de 2025, una vez analizada la documentación 

presentada por los licitadores, la Mesa Permanente de Contratación asistida por los servicios técnicos 

de Canal de Isabel II, Sociedad Anónima, M.P. procederá a solicitar las aclaraciones necesarias en los 

términos y condiciones previstas en los pliegos del procedimiento.  

 

En este sentido, con fecha 16 de enero de 2025 se requirió aclaraciones a la documentación presentada 

por los licitadores en el sobre 3 de su oferta. No obstante, se ha advertido que es necesario solicitar 

aclaraciones adicionales a la referida documentación. Por lo que se solicita al licitador indicado a 

continuación que presente aclaración sobre los siguientes aspectos:  

 

DELOITTE ABOGADOS Y ASESORES TRIBUTARIOS, S.L.U.: 

 

 Aspecto susceptible de aclaración: en relación con el criterio de valoración 8 A) 2.4 “Nº de 

abogados adicionales a los dos exigidos como mínimo en el apartado 5.2.1 B) del Anexo I” y de 

conformidad con lo indicado en la Nota 5 del Anexo II Bis del Pliego de Cláusulas Administrativas 

Particulares (En adelante “PCAP”), en fase de aclaración, se requirió al licitador que presentara 

copia de los Certificados de Colegiación de los dos abogados adicionales propuestos, así como 

de los dos abogados requeridos en el apartado 5.2.1. B) del Anexo I del PCAP. 

 

El licitador aporta copia de los Certificados de Colegiación para los dos abogados adicionales 

propuestos y para los dos abogados requeridos en el apartado 5.2.1.B) del Anexo I del PCAP. En 

la documentación presentada se han encontrado los siguientes aspectos susceptibles de 

aclaración:  

 

- en el certificado del Ilustre Colegio de la Abogacía de Madrid presentado para el perfil 

identificado con las iniciales A.P.R., consta la fecha de incorporación al Colegio indicándose 

que actualmente está en ejercicio, pero no se acredita la fecha desde la que está dada de 

alta como abogada ejerciente. 

 

- Para el perfil identificado con las iniciales E.C.S. se presenta certificado en el que se indica 

que actualmente está dado de alta, no obstante, toda vez que dicho certificado consta 

emitido con fecha 4 de enero de 2024, no permite conocer si actualmente el abogado sigue 

dado de alta como ejerciente. 
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 Aclaración: de conformidad con el apartado 8 A) 2.4 y 5.2.1. B) del Anexo I y de la Nota 5 del 

Anexo II Bis del PCAP, el licitador deberá aclarar el aspecto indicado mediante la presentación 

de: 

o Para el perfil identificado con las iniciales A.P.R.: 

 Copia del Certificado de Colegiación donde se haga constar expresamente la 

fecha desde la que está en ejercicio. 

o Para el perfil identificado con las iniciales E.C.S.: 

 Copia del Certificado de Colegiación emitido en el año 2025 (o a fecha de 

presentación de ofertas). 

 

Las aclaraciones solicitadas deben presentarse a través del Servicio de aportación de documentos de la 

Sede Electrónica de la Comunidad de Madrid (https://sede.comunidad.madrid/guia-tramitacion-

electronica#documentos), antes de las 14.00 horas del tercer día hábil computado a partir del día hábil 

siguiente a la publicación en el tablón de anuncios electrónico del Portal de la Contratación Pública de 

la Comunidad de Madrid.   

 

 

 

 

La Secretaria de la Mesa Permanente de Contratación 
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